
 

 
 
 
 

 
 

 
 

SHCP/ Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior del SAT  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (13 de julio) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
El presente Decreto entrará en vigor en un plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación en el DOF, salvo lo 
dispuesto en la reforma al artículo 37 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria entrará en vigor en la fecha en 
que inicie la vigencia del Acuerdo por el que se establezca la 
circunscripción territorial de las unidades administrativas regionales 
que por virtud de este Decreto cambian su sede o  se crean. 
 
Asimismo, Las referencias que se hagan y las atribuciones que se 
otorgan en leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, 
manuales y demás disposiciones, a las unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria que cambien de denominación 
o que se eliminen por virtud de este Decreto, se entenderán hechas 
o conferidas a las unidades administrativas que correspondan 
conforme al presente instrumento. 

 
  Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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